
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA SERVICIO 
AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
TRUJILLO RM No. 454 211° y 162° Dra. EVINMAR 
LEIRY GODOY DELGADO, Registradora Mercantil (E) 
Primero del Estado Trujillo. CERTIFICA Que el asiento de 
Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo 
original está inscrito en el Tomo: 1-A RMPET. Número: 92 
del año 2022, así como La Participación, Nota y 
Documento que se copian de seguida son traslado fiel de 
sus originales, los cuales son del tenor siguiente: ESTE 
FOLIO PERTENECE A: AGRICOLA GOA, C.A Número 
de expediente: 472 CIUDADANA: REGISTRADORA 
MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TRUJILLO.- SU 
DESPACHO.- Yo, Gabriel de Jesús Orta Añez, 
venezolano, mayor de edad, abogado, casado, titular de 
la cedula de identidad N° 3.035.517, actuando con el 
carácter de Director de la compañía "AGRICOLA GOA, 
C.A", constituida conforme a documento inscrito en el 
Registro Mercantil que se llevaba en el Juzgado Primero 
de Primera Instancia en lo Civil y Mercantil de la 
Circunscripción Judicial del Estado Trujillo, el día 19 de 
agosto de 1.993, bajo el N° 472, Tomo LX, expediente 
472, ante Ud., acudo para exponer: En la Asamblea de mi 
representada de fecha 17 de agosto del 2.013, se tomó 
por unanimidad la resolución siguiente: PRIMERA: 
Reformar la cláusula Quinta de los estatutos de la 
compañía en los términos siguientes: "QUINTA: La 
duración de la Compañía es de treinta (30) años) 
contados a partir del diecisiete (17) de agosto del año 
2.013". SEGUNDA: Ratificar como Director para los 
próximos cinco (5) años al socio GABRIEL DE JESUS 
ORTA AÑEZ titular de la cedula de identidad N° V-
3.035.517 y como Comisario a la Lic. MIRLENY MOLINA 
PEREZ, venezolano, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Valera, estado Trujillo, titular de la cédula de 
identidad N° V- 10.034.895 e inscrito en la Colegios de 
Contadores Públicos, bajo el N° 19.117. Hago esta 
participación a los fines de su inscripción en el Registro 
Mercantil y acompaño para su archivo copia certificada 
del acta levantada en la referida asamblea. Solicito que la 
presente participación sea inscrita en ese Registro 
Mercantil y se me expida copia certificada de la misma. 
En la Ciudad de Valera, a los trece (13) días del mes de 
enero del año dos mil veintidós (2.022).- Gabriel de Jesús 
Orta Añez C.I.: 3.035.517 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
TRUJILLO RM No. 454 211° y 162° Municipio Valera, 14 
de Enero del Año 2022 Por presentada la anterior 
participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el 
Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de 
conformidad y agréguese el original al expediente de la 
Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. 
Expídase la copia de publicación. El anterior documento 
redactado por el Abogado GABRIEL DE JESUS ORTA 
AÑEZ IPSA N.: 6735, se inscribe en el Registro de 
Comercio bajo el Número: 92, TOMO -1-A RMPET. 
Derechos pagados BS: 0,00 Según Planilla RM No., 
Banco No. Por BS: 0,00. La identificación se efectuó así: 

GABRIEL DE JESUS ORTA AÑEZ, C.I: V-3.035.517. 
Abogado Revisor: ANA BEATRIZ ABREU LOBO ESTA 
PÁGINA PERTENECE A: AGRICOLA GOA, C.A Número 
de expediente: 472 Registradora Mercantil (E) Primero 
del Estado Trujillo. FDO. Dra. EVINMAR LEIRY GODOY 
DELGADO En la ciudad de Valera a los diecisiete (17) 
días del mes de agosto del año 2013, siendo las 10:00 
a.m., día y hora fijados para celebrar una Asamblea de 
Socios de "AGRICOLA GOA, C.A", constituida conforme 
a documento inscrito en el Registro Mercantil que se 
llevaba en el Juzgado Primero de Primera Instancia en lo 
Civil y Mercantil de la Circunscripción Judicial del estado 
Trujillo, el día 19 de agosto de 1.993, el socio Gabriel de 
Jesús Orta Añez, en bajo el N° 472, Tomo LX; concurrió 
representación de ocho (8) acciones, titular de la cedulas 
de identidad N°. 3.035.517, que a su vez representa la 
totalidad del capital social, representación accionaria que 
se evidencia de acta inscrita en el Registro Mercantil 
Primero del estado Trujillo, en fecha 27 de junio del 2005, 
Tomo 11-A RMPET, Número 30; a objeto de deliberar y 
decidir sobre los siguientes puntos: 1) Prorroga de la 
duración de la compañía y modificación de la cláusula 
afectada del Acta Constitutiva; y 2) Ratificación de la 
Junta Directiva y del Comisario de la compañía. Por estar 
representado la totalidad del Capital Social de la 
compañía, se declaró constituida la asamblea para 
deliberar consideración los puntos de la agenda, se 
tomaron por unanimidad las resoluciones (30) años 
siguientes: PRIMERA: Prorrogar la duración de la 
compañía por treinta contados a partir del diecinueve (19) 
de agosto del año dos mil trece (2.013). Por razón de lo 
antes convenido se acordó reformar la cláusula "Quinta" 
de los estatutos de la compañía en los términos 
siguientes: "QUINTA: La duración de la Compañía es de 
treinta (30) años contados a partir del día diecinueve (19) 
de agosto del año dos mil trece (2.013)". SEGUNDA: 
Ratificar como Director de la compañía para los próximos 
cinco (5) años a al socio Gabriel de Jesús Orta Añez, 
antes identificado, y como Comisario a la Lic. MIRLENY 
MOLINA PEREZ, venezolano, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Valera, estado Trujillo, titular 
de la cédula de identidad N° V- 10.034.895 e inscrito en 
la Colegios de Contadores Públicos, bajo el N° 19.117. 
No habiendo más que tratar, se levantó la sesión, previa 
redacción de la presente acta, que firma el accionista 
presente. (Fdo.) Gabriel de Jesús Orta Añez".- El suscrito 
Gabriel de Jesús Orta Añez, titular de la cédula de 
identidad N° 3.035.517, en su carácter de Director de la 
compañía "AGRICOLA GOA, C.A", hace constar que la 
anterior es copia fiel y exacta de su original que cursa en 
el libro de Actas de Asambleas de la indicada compañía.- 
Certificación que expido en Valera, a los trece (13) días 
del mes de enero del año dos mil veintidós (2.022).- 
Gabriel de Jesús Orta Añez C.l.: 3.035.517 MUNICIPIO 
VALERA, 14 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(FDOS.) GABRIEL DE JESUS ORTA AÑEZ, Dra. 
EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO SE EXPIDE LA 
PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACIÓN 
SEGÚN PLANILLA NO.454.2022.1.788 Dra. EVINMAR 
LEIRY GODOY DELGADO Registradora Mercantil. (E) 
Primero del Estado Trujillo. 


